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Ley Lafkenche: Descripción

• Objeto: Establece “Espacios Costeros 
Marítimos de los Pueblos Originarios” 
(ECMPO)

• Efecto: Entrega la administración de estos 
ECMPO a comunidades o asociaciones 
indígenas que hayan ejercido uso 
consuetudinario de dicho espacio.

• Uso consuetudinario: Usos pesqueros, 
religiosos, recreativos y medicinales que se 
hayan realiado, al menos, en dos ocasiones 
en un período de diez años.

• Plazo: 6 meses hasta el pronunciamiento 
de la CRUBC



Ley Lafkenche: Tramitación

Solicitud: Comunidad indígena o asociación de 
comunidades ante SUBPESCA.

Plazo legal: 2 meses

Verificación del Uso Consuetudinario: Informe de 
CONADI, si verifica, avanza.

Plazo legal: 1 mes

Participación ciudadana e indígena

Plazo legal: 2 meses

Comisión Regional de Uso del Borde Costero (CRUBC): 
Una vez verificado, vota a favor o en contra de conceder 
el ECMPO.

Plazo legal: 1 mes

Ministerio de Defensa: En caso de aprobación, 
destinación marítima y publicación en el Diario Oficial.

Plan de Administración: Presentado por los solicitantes y 
aprobado por Subpesca.



Ley Lafkenche: Diagnóstico

Incentivos perversos: La 
declaración tiene efectos 
suspensivos sobre:

• Concesiones marítimas

• Concesiones de acuicultura

• Planes de manejo
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Ley Lafkenche: Diagnóstico

Plazos: 
• Plazo legal: 6 meses
• ECMPO asignados: 5,94 años
• ECMPO pendientes: 7,42 años



Ley Lafkenche: Propuestas

• Propuestas:
1. Aumentar la exigencia del examen de admisibilidad
2. Postergar el inicio de la suspensión a una vez verificado el uso consuetudinario
3. Limitar el plazo máximo de suspensión
4. Permitir expresamente la verificación parcial por CONADI
5. Dotar de mayor personal, capacidades y presupuesto a CONADI
6. Eliminar el silencio administrativo positivo en el CRUBC
7. Digitalización del proceso de otorgamiento de ECMPO
8. Creación de una mesa de diálogo integrada por actores relevantes

Reflexión final: ¿Es legítimo que la ley privilegie un uso específico entre 
los muchos usos legítimos qué compiten en un territorio?
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